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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (09) de mayo de dos mil diecinueve.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00823/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por --------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc7684145]ANTECEDENTES

1. El día veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00025/METEPEC/IP/2019, mediante la cual se requirió:

“JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Solicito atentamente las constancias o documentos con los que se acredite la experiencia en materia de transparencia, con las que cuenta el jefe de la unidad de transparencia de Metepec, todas ellas en su versión pública, así como de aquellas constancias y documentos con los que la anterior jefa de la Unidad de Tansparencia Verónica Martínez Torres, acreditó su experiencia en la materia, su grado académico, ficha curricular en versión pública y para el actual jefe de dicha unidad, tambien requiero su ficha curricular y documento con el que se acredite su grado académico, ambas versiones autorizadas por el Comité de Transparencia en versión pública y las actas que emite dicho comité, en donde motiva y fundamenta las versiones públicas de los documentos referenciados con antelación.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día catorce (14) de febrero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información mediante los archivos electrónicos “MV025IP19.PDF, MV025IP19adm1.pdf y MV025IP19adm.PDF” en cuyo contenido se aprecian respectivamente la respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia, Currículum Vitae y constancias de Alberto Daniel García Curiel (Titular de la Unidad de Transparencia), Currículum Vitae y constancias de Verónica Martínez Torres ( Ex Titular de la Unidad de Transparencia) y documento signado por Ana Elena Hernández Briz (Directora de Administración) en donde se remite su respuesta al Titular de la Unidad de Transparencia, mismos que no se insertan en obviedad de repeticiones innecesarias toda vez que ya son del conocimiento de las partes además de ser motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

4. El día veinte (20) de febrero de dos mil diecinueve, en tiempo y forma se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta antes referida, señalando como:

[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc7684146][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “La respuesta presentada por la Directora de Administración Ana Elena Hernández Briz, Directora de Administración, quien mediante oficio DA/602/2019, de fecha, 11 de febrero del año en curso, da atención a mi solicitud de información pública a la que le fue asignado el folio 00026/METEPEC/IP/2019, en donde adjunta una relación de nombres y fechas de alta o baja." (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc7684147]b) Razones o Motivos de inconformidad: “la que suscribe solicitó lo siguiente:"solicito la versión pública de los movimientos tipo alta y baja correspondientes a la primera quincena de enero del año en curso de aquellas personas que causaron alta o baja en el Ayuntamiento de metepec." y el sujeto obligado presenta una relación de nombres y fechas que no corresponden a lo requerido, ya que claramente se pidieron las versiones públicas de los movimientos de alta y baja, los cuales son documentos que se imprimen a traves de la plataforma del sistema PRISMA del ISSEMYM y de la cual tiene acceso el departamento de nómina, quien es el personal habilitado para imprimir dichos movimientos, los cuales son entregados al servidor público en caso de alta o baja del servicio y del que dicha autoridad se queda con el acuse correspondiente que debe innegablemente obrar en el expediente de personal del servidor o ex servidor público, archivo que se encuentra en el archivo de expedientes de personal bajo resguardo de la Subdirección de Recursos Humanos que depende de la Dirección de Administración.aclarando que a estos documentos se les debe testar los datos personales, no así la información que contienen y que es de carácter público que la lista que hacen llegar no es la versión publica de dichos documentos.” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El día veinte (20) de febrero de dos mil diecinueve, ------------------ se desistió del recurso de revisión señalando “Por error solicite recurso de inconformidad de una solicitud diversa requerida a mismo sujeto obligado”.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiséis (26) de febrero de dos mil  diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto.

8. El día veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve, ------------------- manifestó “Ratifico mi solicitud de información folio 00025/METEPEC/IP/2019, así como el recurso de revisión interpuesto folio 00823/INFOEM/IP/RR/2019” y adjuntó los archivos electrónicos “823 rec rev.pdf” y “solicitud 00025.pdf” en los cuales se advierte el formato correspondiente a la solicitud de acceso a la información pública con folio número “00025/METEPEC/IP/2019” así como el formato correspondiente al recurso de revisión “00823/INFOEM/IP/RR/2019” que hoy nos ocupa.

9. El día ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante el archivo electrónico “INFORME823.PDF” el cual no fue puesto a la vista porque no modifica su respuesta inicial, no obstante a fin de que no exista opacidad y para otorgar certidumbre jurídica del particular se inserta un extracto a continuación toda vez que se hará del conocimiento de la particular en su totalidad al momento de notificar la presente resolución:

[image: ]
10.  El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

11. El día tres (03) de abril de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver cada recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc7684148]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc7684149]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc7684150]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día catorce (14) de febrero de dos mil  diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día quince (15) de febrero de dos mil diecinueve al ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve; por lo que si presentó su inconformidad el día veinte (20) de febrero dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
14. De la revisión al expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el artículo 180 del mismo ordenamiento.
15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.
16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
17. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.
18. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante.
[bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc7684151]TERCERO. Del desechamiento del recurso de revisión.

19. [bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]En términos generales ante la solicitud que medularmente versa sobre fichas curriculares y constancias que acrediten experiencia en materia de transparencia de la anterior y el actual Titular de la Unidad de Transparencia, la recurrente se inconforma porque el SUJETO OBLIGADO no hace entrega de “la versión pública de los movimientos tipo alta y baja correspondientes a la primera quincena de enero del año en curso de aquellas personas que causaron alta o baja en el Ayuntamiento de metepec." y el sujeto obligado presenta una relación de nombres y fechas que no corresponden a lo requerido, ya que claramente se pidieron las versiones públicas de los movimientos de alta y baja, los cuales son documentos que se imprimen a traves de la plataforma del sistema PRISMA del ISSEMYM y de la cual tiene acceso el departamento de nómina, quien es el personal habilitado para imprimir dichos movimientos, los cuales son entregados al servidor público en caso de alta o baja del servicio y del que dicha autoridad se queda con el acuse correspondiente que debe innegablemente obrar en el expediente de personal del servidor o ex servidor público, archivo que se encuentra en el archivo de expedientes de personal bajo resguardo de la Subdirección de Recursos Humanos que depende de la Dirección de Administración.aclarando que a estos documentos se les debe testar los datos personales, no así la información que contienen y que es de carácter público que la lista que hacen llegar no es la versión publica de dichos documentos.”

20. Sin embargo no se inconforma por una respuesta incompleta, por el contrario se duele de la respuesta otorgada a una solicitud diversa y además impugna le respuesta otorgada a otra solicitud señalando “La respuesta presentada por la Directora de Administración Ana Elena Hernández Briz, Directora de Administración, quien mediante oficio DA/602/2019, de fecha, 11 de febrero del año en curso, da atención a mi solicitud de información pública a la que le fue asignado el folio 00026/METEPEC/IP/2019, en donde adjunta una relación de nombres y fechas de alta o baja.”(ÉNFASIS AÑADIDO).

21. Cabe destacar que la particular previo a la admisión del recurso de revisión se desistió del mismo tal como se observa a continuación:

[image: ]

22. Cabe precisar que en el desistimiento realizado manifestó “Por error solicite recurso de inconformidad de una solicitud diversa requerida a mismo sujeto obligado”(Énfasis añadido)

23. Una vez precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

24. Las consecuencias jurídicas de este desistimiento es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada, porque se completó la misma o bien porque el mismo se desiste.

25. No se omite señalar que el desistimiento fue efectuado con el uso de programas y herramientas tecnológicas de fácil acceso, es decir, mediante plataformas de internet como el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través del cual se puede acceder a la información pública, lo que permite ejercer este derecho fundamental así como recibir la información solicitada y del mismo modo, a través de este sistema electrónico se pueden presentar las inconformidades ante el órgano garante quien resolverá en definitiva o bien el particular podrá desistirse de las mismas.

26. Bajo esa tesitura al tratarse de una plataforma fidedigna creada por éste Órgano Garante para llevar a cabo de manera fácil y sencilla todo el procedimiento de acceso a la información pública integrado por varias etapas entre las cuales se encuentran: solicitar información pública, otorgar respuesta, interponer recursos de revisión, presentar pruebas y alegatos, rendir informe justificado, así como notificar resoluciones; las constancias que obran en autos a través del expediente electrónico constituyen un hecho notorio, Sirven de apoyo a lo anterior las siguiente tesis aisladas: 

PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo. 

HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen Tesis: XX.2o. J/24 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época 168124 75 de 163 Tribunales Colegiados de Circuito Tomo XXIX, Enero de 2009 Pag. 2470 Jurisprudencia(Común) un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y obtención de datos denominada "internet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular. 

27. No obstante a todo lo anteriormente expuesto la particular a pesar de haberse desistido, una vez admitido el recurso de revisión, en fecha posterior en el apartado correspondiente a las manifestaciones ratifico su solicitud y su recurso de revisión adjuntando para tal efecto nuevamente el recurso de revisión cuyo acto impugnado y motivos de inconformidad no corresponden con la solicitud inicial.

28. Por ello, es importante precisar que este Instituto de Transparencia como Órgano Garante de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y en términos del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se actualice cualquiera de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
29. Siendo así que dentro de dichas causales no se contempla la falta de información a una solicitud de acceso a la información diversa ejercida por un gobernado.

30. Bajo ese tenor, este Cuerpo Colegiado considera que las razones o motivos de inconformidad expuestos por la recurrente son inoperantes en razón de lo siguiente:

31. Es conveniente destacar que la legislación adjetiva establece medios de impugnación o recurso a través de los cuales los particulares o las personas que se consideran afectados en la emisión de un acto de autoridad, tiene la posibilidad de impugnar aquél, con el objeto de que la misma autoridad que emitió el acto, o bien, un órgano superior, realice un nuevo análisis del caso a efecto de determinar la legalidad o ilegalidad del acto que se combate.

32. También es necesario precisar que los medios de impugnación constituyen recursos legales a través de los cuales se corrigen los errores cometidos tanto en el curso del procedimiento, como en el dictado de la resolución.

33. Luego, la finalidad de los recursos o medios de impugnación es revocar, confirmar o modificar el acto que se impugna.

34. Es así que conforme a los argumentos expuestos, se afirma que la finalidad de un recurso o medio de impugnación consiste en que ya sea la misma autoridad que emite el acto, un superior o distinta autoridad, estudie la legalidad de la resolución que se impugna con el objeto confirmar, revocar o modificar éste; por ende, para lograr este objetivo es indispensable que el particular, señale la causa, motivo o circunstancia por la que considera que el acto que impugna le causa perjuicio o lesión a sus intereses.

35. En este contexto, se concluye que la materia de los conceptos de inconformidad de un recurso, es precisamente la lesión o afectación que afirma el particular le causa el acto que impugna; pero, esa lesión o perjuicio se ha de relacionar necesariamente del acto de donde deriva la resolución combatida.

36. En otras palabras, al presentar un recurso de revisión el recurrente tiene la obligación de señalar además del acto impugnado, el concepto de inconformidad; sin embargo, se insiste, éste tiene que estar relacionado o bien derivar de manera directa y mediata de la solicitud de información; por lo tanto, el motivo de inconformidad sólo se debe ceñir a la solicitud inicial y a la respuesta entregada. 
37. También es conveniente destacar que los motivos de inconformidad o agravios expresados en un recurso de revisión deben tener por objeto combatir los argumentos sustentados en el acto impugnado, lo que implica que el límite de un recurso es el estudio efectuado, los motivos de inconformidad que deben necesariamente tener relación directa y mediante con la materia del acto combatido.

38. Lo anterior es así, en atención a que como se ha expuesto un perjuicio o motivo de inconformidad constituye la lesión, menoscabo o afectación que una persona sufre en sus derechos en virtud de la emisión de un acto de autoridad.

39. En el caso concreto y como se ha expresado anteriormente, el motivo de inconformidad en estudio vertido por la señora --------- es inoperante, en atención a que en el recurso de revisión que nos ocupa, expresó que: “…solicito la versión pública de los movimientos tipo alta y baja correspondientes a la primera quincena de enero del año en curso de aquellas personas que causaron alta o baja en el Ayuntamiento de metepec." y el sujeto obligado presenta una relación de nombres y fechas que no corresponden a lo requerido, ya que claramente se pidieron las versiones públicas de los movimientos de alta y baja, los cuales son documentos que se imprimen a traves de la plataforma del sistema PRISMA del ISSEMYM y de la cual tiene acceso el departamento de nómina, quien es el personal habilitado para imprimir dichos movimientos, los cuales son entregados al servidor público en caso de alta o baja del servicio y del que dicha autoridad se queda con el acuse correspondiente que debe innegablemente obrar en el expediente de personal del servidor o ex servidor público, archivo que se encuentra en el archivo de expedientes de personal bajo resguardo de la Subdirección de Recursos Humanos que depende de la Dirección de Administración.aclarando que a estos documentos se les debe testar los datos personales, no así la información que contienen y que es de carácter público que la lista que hacen llegar no es la versión publica de dichos documentos.” (Sic)

40. Sin embargo, de la respuesta impugnada se desprende que el SUJETO OBLIGADO hizo un esfuerzo por dar cumplimiento con el Derecho de Acceso a la Información que hay que reconocer, haciendo entrega de los Currículum Vitae y constancias de Alberto Daniel García Curiel (Titular de la Unidad de Transparencia), Currículum Vitae y constancias de Verónica Martínez Torres ( Ex Titular de la Unidad de Transparencia); por consiguiente, la particular al señalar que el sujeto obligado presenta una relación de nombres y fechas que no corresponden a lo requerido, y a su vez que “se pidieron las versiones públicas de los movimientos de alta y baja, los cuales son documentos que se imprimen a través de la plataforma del sistema PRISMA del ISSEMYM y de la cual tiene acceso el departamento de nómina”, claramente se observa que se trata de una solicitud diversa, por lo que es circunstancia que no le compete dilucidar a este Órgano Garante de la Transparencia, razón suficiente para considerar que sus razones o motivos de inconformidad son inoperantes.

41. En sustento a lo anterior, y por analogía son aplicables las siguientes jurisprudencias: 
Jurisprudencia número 1a./J. 7/2003 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 32 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVII, Febrero de 2003, Novena Época, que establece lo siguiente:
AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, CUANDO NO COMBATEN LOS RAZONAMIENTOS EN QUE SE APOYA EL ACUERDO DE PRESIDENCIA RECURRIDO. Cuando los agravios expresados en el recurso de reclamación interpuesto no combaten los razonamientos en que se apoya el acuerdo de presidencia recurrido, es evidente que tales argumentos son inoperantes, y que el referido recurso deberá declararse infundado.
(…)

Jurisprudencia número 1a./J. 19/2012 (9a.), sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 731 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 2, Libro XIII, Octubre de 2012, Décima Época, que prevé:

AGRAVIOS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO COMBATEN TODAS LAS CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. Ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que los agravios son inoperantes cuando no se combaten todas y cada una de las consideraciones contenidas en la sentencia recurrida. Ahora bien, desde la anterior Tercera Sala, en su tesis jurisprudencial número 13/90, se sustentó el criterio de que cuando el tribunal de amparo no ciñe su estudio a los conceptos de violación esgrimidos en la demanda, sino que lo amplía en relación a los problemas debatidos, tal actuación no causa ningún agravio al quejoso, ni el juzgador de amparo incurre en irregularidad alguna, sino por el contrario, actúa debidamente al buscar una mejor y más profunda comprensión del problema a dilucidar y la solución más fundada y acertada a las pretensiones aducidas. Por tanto, resulta claro que el recurrente está obligado a impugnar todas y cada una de las consideraciones sustentadas por el tribunal de amparo aun cuando éstas no se ajusten estrictamente a los argumentos esgrimidos como conceptos de violación en el escrito de demanda de amparo.
42. En efecto, el derecho a interponer el recurso de revisión surge una vez que presentada la solicitud se actualiza alguna de las hipótesis previstas en el artículo transcrito con anterioridad, lo que indica que es un derecho exclusivo del solicitante; no obstante, para el caso que nos ocupa se reitera que las razones o motivos de la inconformidad resultan inoperantes, en atención a que, como ya se ha mencionado, el recurso de revisión no tiene por objeto dilucidar aspectos distintos al derecho de acceso a la información, situación que se advierte es la pretensión del recurrente; por lo cual, el recurso intentado es improcedente y en esta razón, se determina su desechamiento.

43. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
44. Así, de lo anterior se desprende que la materia del presente recurso de revisión no actualiza ninguna de las hipótesis previstas en la ley de la materia, y en tal caso, este Órgano Garante determina el desechamiento del presente medio de impugnación, en términos de la fracción III del artículo 191 de la precitada Ley de Transparencia de esta entidad, que dice:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.
45. Es decir, el recurso de revisión se desechará y será improcedente cuando una solicitud de información no actualice alguno de los supuestos previstos en la Ley de la materia. Lo anterior porque ningún derecho es absoluto y es posible que el legislador establezca limites a su ejercicio, lo que en este caso se encuentra claramente previsto en el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.
46. Por lo anterior, se dejan a salvo los derechos del recurrente para que realice las acciones correspondientes ante la autoridad que estime conveniente.

47. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Se DESECHA el recurso de revisión 00823/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Notifíquese a --------------------------- la presente resolución y su informe justificado.
CUARTO. Se hace del conocimiento de -------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA NUEVE (09) DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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